
 

 
  

PROPOSICJÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR  A LA  CRE Y LA  ASEA A 

GARANTIZAR  QUE QUIENES REALICEN  ACTIVIDADES  DEL  SECTOR DE HIDROCARBUROS  

EN MÉXICO  CUMPLAN  LAS MEDIDAS  DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN  AMBIENTALES,  

SUSCRITA POR INTEGRANTES  DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS  DEL  PVEM  Y MORENA 

Quienes suscriben, diputadas y diputados del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, así 
como los diputados Nayeli Arlen Fernández Cruz, Ana Patricia Peralta de la Peña, Érika Mariana Rosas Uribe, 
Francisco Elizondo Garrido y Humberto Pedrero Moreno, de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la 
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2, fracción III, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta honorable asamblea la presente 
proposición con punto de acuerdo al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Sin lugar a dudas, el día de hoy tenemos un México muy distinto al que recibimos hace cinco años, el trabajo 
conjunto que hemos realizado las diferentes fuerzas políticas del país y los Poderes de la Unión, ha traído como 
consecuencia una nación en movimiento; hoy más que nunca contamos con la estructura jurídica y política que 
México demandaba varias décadas atrás. Logramos materializar reformas estructurales de gran calado en 
materias que para muchos era prácticamente imposible, las cuales transitaron debido a la confianza y 
nacionalismo de los partidos aquí representados. 

El sector energético nacional fue participe y objeto de estas reformas estructurales, resulta estratégico dentro de 
nuestro proyecto de nación seguir impulsando su crecimiento ante la nueva apertura, generando confianza en la 
inversión y certeza para el establecimiento de nueva infraestructura, impulsando la diversificación energética 
nacional, además de llevar a las familias energía más barata, sustentable y segura. 

El mercado energético nacional se ha revitalizado y sigue representado económicamente un factor fundamental 
para el desarrollo nacional. No obstante, las reformas estructurales en el rubro de energía han detonado 
desarrollos regulatorios complementarios por parte del Poder Ejecutivo federal, en este rubro ante esta tribuna 
fueron aprobadas las reformas por medio de las cuales se crearon y fortalecieron los órganos reguladores en 
materia de energía dentro del país, siendo éstos la Comisión Nacional de Hidrocarburos, la Comisión 
Reguladora de Energía y la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, dependencias que han enfrentado un gran reto en la implementación de la reforma 
energética. Sin embargo, su actuar resulta importante para garantizar el éxito de esta reforma en varios de sus 
ámbitos, el económico, social y ambiental, estos dos últimos fundamentales en la percepción y materialización 
de la reforma dentro del país. 

Particularmente la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos tiene como misión, garantizar la seguridad de las personas y la integridad del medio ambiente 
con certidumbre jurídica, procedimental y de costos en el sector de hidrocarburos. 

Bajo su alcance, la propia agencia describe a su cargo, la seguridad industrial, operativa y protección ambiental. 

La seguridad industrial se define como el área multidisciplinaria que se encarga de identificar, reducir, evaluar, 
prevenir, mitigar controlar y administrar los riesgos del sector, mediante un conjunto de normas que incluyen 
directrices técnicas sobre las instalaciones, y de las actividades relacionadas con aquellas que tengan riesgos 
asociados, cuyo principal objetivo es preservar la integridad física de las personas, de las instalaciones, así 
como la protección al ambiente. 



 

 
  

La seguridad operativa la define como el área multidisciplinaria que se encarga de los procesos contenidos en 
las disposiciones y norma técnicas, administrativas y operativas, respecto de la tecnología aplicada, así como 
del análisis, evaluación, prevención, mitigación y control de los riesgos asociados de proceso, desde la fase de 
diseño, construcción, arranque y puesta en operación, operación rutinaria, paros normales y de emergencia, 
mantenimiento preventivo y correctivo. También incluye los procedimientos de operación y prácticas seguras, 
entrenamiento, auditorías, aseguramiento de calidad, pre-arranque, integridad mecánica y administración de 
cambios, entre otros en el sector. 

Los últimos meses, diversos legisladores hemos recibido en este Congreso inquietudes con respecto a 
preocupación o descontentos sociales vinculados al desarrollo de las actividades del sector hidrocarburos, estoy 
seguro que varios de ustedes se sentirán identificados con esto, ciudadanos o grupos de ciudadanos que nos 
buscan por sentirse expuestos a riesgos por posibles accidentes al vivir cerca de gasolineras o gaseras, o por 
cómo se realizan las actividades de venta de gas estacionario en sus colonias; si bien los órganos reguladores 
encargados de esto se encuentran haciendo su trabajo, muestra de ello es la reciente publicación de las normas 
oficiales mexicanas: NOM-005-ASEA-2016 , Diseño, construcción, operación y mantenimiento de estaciones 
de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; y NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, 
construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a 
la actividad de expendio en su modalidad de estación de servicio para autoconsumo, para diésel y gasolina, lo 
cierto es que no basta con contar con la reglamentación publicada, sino resulta fundamental su cumplimiento. 

La ciudadanía requiere certeza de que las instalaciones de venta al público de petróleo y derivados del petróleo, 
son seguras y cumplen con todo lo determinado por la ley, ello les brinda certeza y seguridad. Múltiples han 
sido las manifestaciones y reclamos por la estación de gasolineras y gaseras, los reclamos van desde estados 
como Aguascalientes, hasta Yucatán, Jalisco y el estado de México, así también hace algunos años, 
instalaciones de este tipo fueron presa de afectaciones propiciadas por el crimen organizado, particularmente en 
estados como Tamaulipas, Veracruz, Michoacán y Jalisco, el cabal cumplimiento de la normatividad en materia 
de seguridad y protección ambiental, resulta relevante para el Estado y la ciudadanía. 

La propia Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA) en su Guía general para estaciones de servicio 
de diésel y gasolina, publicada en su página oficial establece que: 

El 7 de noviembre de 2016, ASEA publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la NOM-005-ASEA-
2016 con el objetivo de brindar certidumbre jurídica al sector, estableciendo las especificaciones, parámetros y 
requisitos técnicos de seguridad industrial, seguridad operativa y protección ambiental que deben cumplir todas 
las estaciones de servicio de diésel y gasolina en cuanto a diseño, construcción, operación y mantenimiento. 
Asimismo, el 14 de noviembre de 2016, se publicó en el DOF la NOM-EM-002-ASEA-2016 para establecer 
los métodos de prueba y parámetros para la operación, mantenimiento y eficiencia de los sistemas de 
recuperación de vapores de gasolinas ya instalados en las estaciones de servicio para expendio al público de 
gasolinas. 

No obstante lo anterior, no se encontró un informe o documento que garantice que la propia dependencia ha 
establecido un programa de cumplimiento de estas instalaciones con la normatividad y tampoco se encontró un 
registro de que dichas normas se cumplirán este año. Lo cual genera vacíos en la aplicación de las leyes e 
incertidumbre. Se sabe que al amparo del artículo 51 de la Ley de Hidrocarburos el incumplimiento con estas 
normas puede derivar en la revocación de los permisos de expendio otorgados a estas instalaciones por la 
Comisión Reguladora de Energía con la participación de la Agencia, por lo que se exhorta a estas instituciones 
como autoridades competentes a garantizar el cumplimiento de las leyes emitidas por este Congreso de la Unión 
y las normas emitidas por las propias dependencias, con el objeto de garantizar al estado y la ciudadanía en 
general la seguridad industrial y la protección ambiental de las gasolineras y gaseras que operan en México. 



 

 
  

Por ello, someto a consideración de esta honorable asamblea los siguientes 

Puntos de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a los titulares 
de la Comisión Reguladora de Energía y de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, a garantizar que quienes realizan actividades del sector 
hidrocarburos en México, particularmente las actividades de expendio al público de petróleo y petrolíferos, 
cumplan con todas las medidas de seguridad y protección al medio ambiente durante su ciclo de vida 
incluyendo la etapa de operación. 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a los titulares 
de la Comisión Reguladora de Energía y de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, informe periódica y públicamente a la ciudadanía por los medios 
que considere conveniente las medidas regulatorias y de cumplimiento que han implementado para garantizar la 
seguridad y protección al medio ambiente de quienes realizan actividades de expendio al público de petróleo y 
petrolíferos, considerando todo el ciclo de vida de los proyectos, particularmente su operación. Así como 
también, cómo se hará exigible su cumplimiento año con año, generando una estadística de avance de 
cumplimiento en este rubro dentro del sector hidrocarburos por parte de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en relación con los permisos emitidos 
para tal efecto por la Comisión Reguladora de Energía. 

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al titular de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, a 
garantizar que las estaciones de expendio al público de petróleo y petrolíferos cumplan cada año, sin excepción, 
con lo establecido por la NOM-005-ASEA-2016 y la NOM-EM-001-ASEA-2015, e informe periódica y 
públicamente a la ciudadanía por los medios que considere conveniente su cumplimiento en cada caso, en 
materia de seguridad y protección al medio ambiente dentro de sus etapas de diseño, construcción, operación y 
mantenimiento, con el objetivo de garantizar la protección a las personas, el medio ambiente y las instalaciones 
del sector hidrocarburos. En caso de que no cumplan con dichas medidas, solicitar a la Comisión Reguladora de 
Energía la revocación de los permisos de expendio otorgados. 

Cuarto. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al titular de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, a que 
informe periódica y públicamente a la ciudadanía por los medios que considere conveniente a cuántas 
estaciones se les ha aplicado la revocación de los permisos de expendio, cuántas estaciones de servicio para el 
expendio al público de diésel y gasolina han presentado ante esa Agencia los dictámenes de operación y 
mantenimiento señalados en las NOM-005-ASEA-2016 y NOM-EM-001-ASEA-2015, durante los años, 2015, 
2016, 2017 y 2018, estableciendo que porcentaje del total de los sujetos obligados han cumplido en la entrega 
por cada año y determinando como Autoridad cuales han sido las acciones realizadas para exigir a los obligados 
el cumplimiento de dicha obligación, señalando las áreas, los nombres y cargos de los funcionarios 
responsables. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2019. 

Diputados: Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés, Jesús Sergio Alcántara 
Núñez, Óscar Bautista Villegas, Marco Antonio Gómez Alcantar, Leticia Mariana Gómez Ordaz, Jorge Emilio 
González Martínez, Beatriz Manrique Guevara, Carlos Alberto Puente Salas, Rogelio Rayo Martínez, Jesús 



 

 
  

Carlos Vidal Peniche, Nayeli Arlen Fernández Cruz (rúbrica), Ana Patricia Peralta de la Peña (rúbrica), Érika 
Mariana Rosas Uribe (rúbrica), Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), Humberto Pedrero Moreno (rúbrica). 

 

 


